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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

TUXPAN, MICHOACÁN

QUINTA MODIFICACIÓN DEL ANEXO PROGRAMÁTICO

DE OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2025

 2012

ACTA NO. 43

En el municipio de Tuxpan, Michoacán, siendo las 12:10 (doce horas con diez minutos) del
día 29 (veintinueve) de diciembre del 2025 (dos mil veinticinco), reunidos en la Sala de
Sesiones del Ayuntamiento en el Palacio Municipal de Tuxpan, Michoacán; en cumplimiento
a lo establecido en los artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo; reunidos en legal y debida forma, previo citatorio correspondiente a
los ciudadanos David López Flores, Presidente Municipal, Alma Delia Sánchez Plaza, Síndica
Municipal, Héctor Alberto Rivas González, Regidor, Hania Citlalli López Mendoza, Regidora,
Juvenal Nateras Quiroz, Regidor, América Bernal Sámano, regidora, Domingo Mora Cuevas,
Regidor, Víctor Manuel Avilés García, Regidor y Leslie Mancera Rivas, regidora, todos en su
calidad de integrantes del Ayuntamiento de Tuxpan, Michoacán para el periodo constitucional
2024-2027, así como el Secretario del H. Ayuntamiento, L.E. Armando Serna Palomares, con
la finalidad de llevar a cabo Sesión Extraordinaria, bajo el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- Propuesta, análisis y autorización en su caso, para llevar a cabo la Quinta Modificación
del Anexo Programático de Obra para el Ejercicio Fiscal del año 2025.
4.-. ...

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

TERCER PUNTO: Propuesta, análisis y autorización en su caso, para llevar a cabo la
Quinta Modificación del Anexo Programático de Obra para el Ejercicio Fiscal del año 2025.
Continuando con el desarrollo de la Sesión, por instrucción del Presidente Municipal Lic.
David López Flores, se da a conocer que como parte de las adecuaciones realizadas al
Programa de Obra Pública solicita al Secretario del Ayuntamiento presentar el Anexo
Programático de Obra Pública del Ejercicio Fiscal 2025 (dos mil veinticinco), quien procede
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a exponer la Quinta Modificación dando lectura íntegra de todas y cada una de las obras consideradas. Hace uso de la voz los Regidores
Víctor Manuel Avilés García, América Bernal Sámano, Hania Citlali López Mendoza y el Presidente Municipal Lic. David López Flores,
proponen los lugares con mayor prioridad para el bacheo asfáltico donde se pueda aplicar el recurso en la propuesta de esta Quinta
Modificación, solicitando al Director de Obras Públicas tomar en cuentas los lugares con mayor necesidad principalmente aquellos lugares
que tienen un mayor deterioro.

Una vez conocida y analizada la propuesta de la  Modificación del Anexo Programático de Obra Pública para el Ejercicio 2025 (dos mil
veinticinco), el Pleno del H. Ayuntamiento acordó aprobar y autorizar por unanimidad de votos a favor la Quinta Modificación, en los
términos expuestos por el Presidente Municipal, dejando un tanto del Programa Operativo Anual de Obra Pública como Anexo a la
presente Acta, instruyendo al Secretario del H. Ayuntamiento llevar a cabo la publicación correspondiente en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

CUARTO PUNTO: Clausura de la Sesión. Una vez agotado el orden del día, el Presidente Municipal, Lic. David López Flores, procedió
a Clausurar la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento número 43 cuarenta y tres, siendo las 12:50 (doce) horas con cincuenta minutos del
día 29 (veintinueve) de diciembre de 2025 (dos mil veinticinco), firmando los que en ella intervinieron. Doy fe.

Lic. David López Flores, Presidente Municipal; Dra. Alma Delia Sánchez Plaza, Síndica Municipal; Regidores: C. Héctor Alberto Rivas
González, Lic. Hania Citlalli López Mendoza, C. Juvenal Nateras Quiroz, Prof. América Bernal Sámano, Dr. Domingo Mora Cuevas, C.
Víctor Manuel Avilés García, Profa. Leslie Mancera Rivas; L.E. Armando Serna Palomares, Secretario Del H. Ayuntamiento. (Firmado).
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